
  

  MAXIGROUP S.A, 
  

Guayaquil, 07 de noviembre del 2016 

Señor: 
CHRISTIAN RENATO MEJIA GONZALEZ 
Ciudad, 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía MAXIGROUP S.A. celebrada-el Q7 de Noviembre del 2016 decidió por 
unanimidad elegirlo a usted GERENTE GÉNERAL de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Durante el ejercicio a su cargo, ejercerá en forma individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, con los demás deberes y atribuciones 
constante en los Estatutos Sociales y la ley. 

La Compañía MAXIGROUP S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete el 24 de 

Mayo del 2005, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 15 de Junio del 
2005. 

Atentamente,    

       JOSE ILANEZ LLERENA 
SecretáNo ad-hoc de la Junta General 

C.l. 095232036-4 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MAXIGROUP S.A. 

Guayaquil 07 de Noviembre del 2016     

  

   
pes 

A GUAYAQUI ADJUNTA. 

  

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.560 
FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAXIGROUP S.A., a favor de CHRISTIAN RENATO MEJIA 
GONZALEZ, de fojas 48.815 a 48.818, Registro de Nombramientos 

número 13.155. 

ORDEN 46360 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 11 de noviembre de 2016 

REVISADO PO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
BIDO 

18 NOV 231 ¿Bo 
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